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[ X ] 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION [     ] 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO [     ] 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE

LABORATORIO

[     ] 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE [     ] 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS [     ] 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS

[     ] 5900 ACTIVOS INTANGIBLES

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

FOLIO:

FECHA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro

14/11/2018

79

1

PROYECTO: Transparencia, rendición de cuentas y acceso a la información

2016 alumnos de los diferentes programas de estudio de este plantelPOBLACIÓN BENEFICIARIA DEL BIEN:

División de Estudios ProfesionalesÁREA, TALLER O LABORATORIO
BENEFICIARIO:

No. DE
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN COSTO

UNITARIOCANTIDAD IMPORTE JUSTIFICACIÓN

51501 Impresora laser (eq. de computacion) - Impresora laser (eq. de
computacion) - IMPRESORA LÁSER, 42PPM, NEGRO, APTA
TRABAJO RUDO. CONECTIVIDAD PUERTO USB 2.0 DE ALTA
VELOCIDAD, PUERTO PARA RED ETHERNET 10/100/1000 MB,
ENTRADA DE MANEJO DE PAPEL ESTÁNDAR, DISPOSITIVO PARA
IMPRESIÓN AUTOMÁTICA A DOBLE CARA, CALIDAD DE
IMPRESIÓN EN NEGRO ÓPTIMA, HASTA 1200 X 1200 PPP

1 € 6.896,55 € 6.896,55 se cuenta con ella desde hace 8 años y ya presenta fallas
funcionales irreparables y es necesaria  para otorgar los
diversos servicios a los estudiantes de este plantel.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

€ 6.896,55

€ 1.103,45

Si no se adquiere se otorgaría un servicio deficiente a los
alumnos, debido a que es en uno de los departamentos que se
vinculan con todos los estudiantes y el servicio de espera
aumentaría.

RIESGOS QUE SE TENDRÍAN SI NO SE COMPRARA EL BIEN

€ 8.000,00

NOMBRE AUTORIZACIÓN

M.C. DAVID RAFAEL TRIGUEROS CAZARES

DIRECTOR DEL IT O CENTRO DIRECCIÓN GENERAL

Manuel Quintero Quintero
NOMBRE, FIRMA, Y SELLO NOMBRE, FIRMA, Y SELLO

CADENA: 684517338D6100111418_061101SER

CADENA: 5501160_814111TID61833715486
Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma el Dr. Manuel de
Jesús López Pérez, Secretario de Administración del TecNM


